
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA EL ORDENAMIENTO DE LA 
LIQUIDACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS DISCRIMINADA SEGÚN EL RÉGIMEN 
DE PROMOCIÓN APLICADO

Los exportadores deberán realizar la integración del sector para liquidación del regímenes 
promocionales de la hoja complemento del OM-700 "A" - ejemplares 0-8 y 9 con la liquidación de 
devolución de tributos discriminada según el porcentual por cada uno de los diferentes regímenes 
que componen el beneficio.

La liquidación así desglosada deberá expresarse a nivel de cada ítem involucrado en el beneficio, 
identificando cada régimen con el código pertinente de la tabla del Anexo XVl y conforme se indica
en el siguiente modelo:


